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Fe de Erratas 
 

Para corregir los siguientes párrafos del Libro de Delitos 
Especiales en Puerto Rico.. 

 
1. Página 102- En el primer párrafo que comienza con “El Nuevo 
Estatuto, cambiar Estatuto a letra minúscula. “estatuto.”  
En ese mismo párrafo sustituir palabra “castigada” por “castiga”. 
 
2. Página 108- Sustituir este párrafo  
Este delito se configura a título de intención criminal, en cualquiera 
de sus tres modalidades, es decir, a propósito, con conocimiento o 
temerariamente.  Lo cometen solo los padres, las madres o las 
personas responsables del menor. En ese sentido, distinto al delito 
de Maltrato mediante Negligencia del Art. 54, cualquier otra 
persona que no caiga dentro de esta clasificación no podría ser 
imputada de este delito. 
 
Por este párrafo  
 
Este delito se configura a título de intención criminal, en cualquiera 
de sus tres modalidades, es decir, a propósito, con conocimiento o 
temerariamente.  Igual que el Art. 53, lo cometen los padres, las 
madres o las personas responsables del menor, así como cualquier 
otra persona. En ese sentido, distinto al delito de Maltrato mediante 
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Negligencia del Art. 54, cualquier persona podría ser imputada de 
este delito. 
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